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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten snscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

Cumpliendo con la Real orden 
de que me ha sido comunicada 
por el Ministerio de la Goberna
ción con fecha 9 de los corrien
tes, recomiendo á los Ayunla- 
mientos de los pueblos de esta 
provincia la adquisición de la obra 
titulada «Formulario para la ins
trucción de espedientes de arren
damiento, en pública subasta, de 
los arbitrios municipales,» por 
considerarla de suma utilidad á 
dichas corporaciones, advirtien
do que su importe les será abo
nado como gasto voluntario en 
los presupuestos municipales.

Zaragoza 19 de Febrero de 
1867.—Antonio de Candatija.

Circular.

Cumpliendo con lo prevenido 
en la Real orden de 4 del actual 
que me ha cido comunicada por 
el Ministerio de la Gobernación, 
recomiendo á los Ayuntamientos 
de los pueblos de esta provincia 
la adquisición de la obra cien tili
ca titulada «Elementos de Hacien
da pública,» cuyo importe se 
abonará como gasto voluntario 
en los presupuestos municipales.

Zaragoza 15 de Febrero de 
1867.—Antonio de Candalija.

Circular.
Lcfs Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vijilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca y 
captura del autor del asesinato de 
José Salvado y Miró, cuyas se
ñas se espresan á continuación, 
si bien se ignora su apellido y 
caso de ser habido lo pondrán á 
mi disposición con las segurida
des debidas.

Zaragoza 12 de Febrero de 
■ 1867.=Anlonió de Candalija.

Señas del desconocido.

Estatura alta como de 9 pul
gadas, edad como de 28 años, 
algo rubio; su nombre Mateo; se
gún noticias es valenciano; mira
da torva y desdeñosa; padece en 
el ojo derecho una afección ner
viosa que le obliga á cerrarlo 
cuando habla, inclinando la ca
ra hacia el hombro; viste panta
lón color claro, chaqueta, gorro 
catatan, tapabocas de cuadros 
blancos y negros sin cenefa y 
con rematesde cordones; le acom
pañan un valenciano, un francés, 
y dos mugeres de miserable as
pecto.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procurarán averiguar la 
identidad de un cadáver al pare

cer de hombre, hallado á orillas 
del rio Ebro y lado opuesto á la 
villa de Pina, cuyas señas se ex
presan á continuación, y caso de 
conseguirlo me darán cuenta in
mediatamente.

Zaragoza 1 2 de Febrero de 
1867.=An<onio de Candalija.

Señas del Cadáver.
Calvo de la parte superior de 

la cabeza en loda su anchura, 
vestía camisa azul listas blancas, 
chaleco de lana á cuadros fondo 
pardo y l ibele de trencilla, me
dias de algodón color azul, elás
tico de algodón color aplomado 
oscuro, y una alpargata.

Circular.
La Secretaría del Ayuntamiento 

constitucional del pueblo de Monreal 
de .4 riza en esta provincia, dolada 
con el sueldo de 240 escudos anuales, 
se halla vacante por dimisión del que 
la desempeñaba

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art 97 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1845 y en el *2." del Real decreto de 
19 de Octubre de I8a3 se anuncia en 
este Boletín Oficial y Gaceta de Ma
drid á fin de que los que deseen ob
tener dicho destino presenten sus so
licitudes documentadas al Alcalde 
presidente de aquella corporación 
municipal dentro del término de 30 
dias á contar desde el en que aparez
ca inserto este anuncio en ambos pe
riódicos.

Zaragoza 15 de Febrero de 18 67. 
Antonio de Candalija.

Circular.
La Junta de la deuda pbúiica 

me remitió con fecha 51 de Di
ciembre último el estado queá la 
letra copiado dice así.

Estado demostrativo de los cré
ditos liquidados y reconocidos por 
la Junta de la deuda pública por 
indemnización de los daños cau
sados en la guerra civil, que con 
arreglo á la ley de 1/ de Agosto 
de 1851, regía mentó de 17 de 
Octulire siguiente y Real orden 
do 16 de Marzo de* 1852 se han 
mandado abonar por la misma, 
incluyéndose en certificaciones de 
liquidación de los meses de Enero 
á Setiembre del presente año.

Mes, Enero; provincia, Zarago
za; pueblo, Osera; inf-resado, 
Don Clemente Buslín: cantidad li
quidada y reconocida, 542 escu
dos; lecha desde que devenida in
terés. Metálico.

Madrid 31 de Diciembre'™ 
1866.—El Secretario, Gregofio 
Zapatería.—A . B. —El Director 
general Presidente, P. S.=^He- 
redia.

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial, á los 
efectos prevenidos en la Real or
den de 51 "deMayo de 1852.-An
tonio de Candalija.

SECCION DE FOMENTO.
Obras públicas. — Carreteras.

D. Antonio de Candalija Gober
nador de esta provincia.

llago saber: que tratándose de 
construir una carretera de tercer 
orden de Tortuosa á Paracuellos 
de Giioca, en la Sección de Fo
mento de esta provincia se en
cuentra de manifiesto el proyecto 
formado para dichas obras, á fin 
de que los pueblos, corporaciones 
ó particulares á quienes- pueda in - 
teresar el camino, se enteren 



de dicho documento y espongan 
en término de 20 dias á contar 
desde la publicación de este anun
cio lo que tengan por conve
niente.

Zaragoza 14 de Febrero de í 867 
—Antonio d eCyCa n d a I ij a.—.——:—
D. Alanasio Juñon, babadero de la 

Heaf ^distinguida Orden jde Carlos» 
Tercero. Auditor Honorario dá Ma
rina. y Juez de inskancia 
del distrito de Sari Pabío^de Zara
goza
llago saber: Que para pago de 

responsabilidades pecunarias en 
causa crjminal tengo acordado la 
venta en pública licitación de lo 
siguiente. .

Un bolanle grandecon balancín ' 
de Herró dulce y demás piezas 
sueltas retasado en 200 escudos.

Para cuyo acto que tendrá lu
gar en la torre llamada de la Viu
da del chocolatero situada á la es
palda del molino oiéáfid de Goi- 
cochea punto en que se encuen
tran los referidos objetos he se
ñalado el dia 24 del actual á las 
tres dé su tarde.

Dado en Zaragoza á 8 de Fe
brero de 1867.—Alana.síoTuñon. 
=Por mandado de S. Sa. Manuel 
Serrano. * : ■ '

D. A Ícenle Arbiol Juez de paz de es
ta ci udad y como tal Ejerciente ju
risdicción en primera instancia de 
la misma y su Partido por indispo
sición del propietario.
Por el presente edicto se publi

ca la pretensión que por medio 
' de demanda documentada hace 

ante este Juzgado D. Manuel An- 
ciso Las-hcras vecino del Lugar 
de Novillas en solicitud de la in-? 
clusion en las listas electorales 
para el nombramiento de Diputa
dos a Cortes por reunir lascualida. 
des que la ley apetece para que 
se le declare con ese derecho. A 
su virtud se hace esta publicación 
en los términos y forma que dis
pone el arl. 27 a los efectos pre
nidos el siguiente 28 de la lev de 
18 de Julio de 1865.

Dado en la (Judaii de Borja á 
1 i de Febrero de 1867.—Mcente 
Arbiol — Por su mandado, Ama
do Badia. .

Por el presente edicto se publi
ca la pretensión que por medio de 
demanda documentada hace.ante 
este Juzgado D. Juan Villanueva 
Marceilan vecino i

> iiidiiuevíi i , . - •
---------- ... del Lugar de 1 T. ^Ln?¿y
Novillas en solicitud de la iñclh- ' 6 arL2/ los efectos prevenidos 

‘ m siguiente 28 de la ley de 18 de
Julio de 1865.

sien en las listas electorales para ;
el nombramiento de Diputados á i
Córtesporreunirlascualídadesque . IOP-. \T. ...
la ley apetece para que seledeclare n de 86 ‘T"? lcenle Arbiol.—

’ - : ror mandado. Amado Badiacon ose derecho. A su virtud se
hace esta publicación en los tér-

minos y forma que dispone el ar- । liculo 27 á los efectos prevenidos 
| el siguiente 28 de la ley de 18 de 
’ Julio de 1865.
I Dado en la Ciudad de Borja á 

17de Febrerode 1867.=Vicenle 
Arbiol.=Por su mandado. Amado 
Badia.' ' ’

Pór él, presente cilicio se pu- 
bliea líi pretcnsión que por medio 
(de demanda documentada hace 
ante este Juzgado I). Celestino 
Moreno Bclio vecino del Lugar 
de Novillas en solicitud de la in
clusión en las listas electorales pa
ra el nombramiento de Diputados 
á ('orles por reunir las cualidades 
que la ley apetece para que se le 
declare con ese derecho. -A su 
virtud se hace esta publicación en 
los términos y forma que dispone 
el arl. 2" á los efectos prevenidos 
el siguiente28 de la ley de 18 de 
Julio de Í8G5. "

Dado en la Ciudad de Borja á 
17 de Febrero de 1807—Vicente 
Arbiol,=Porsu mandado. Amado 
Badia.

Por el presente edicto se publi
ca la pretensión que por medio 
de demanda documentada hace 
ante este Juzgado D. Juan Pablo 
Ferrandez y Sesma vecino de la 
villa de Malien ,en solicitud de la 
inclusión en las listas electorales 
para el nombramiento de Diputa
dos á Corles por reunir las (duali
dades que la ley apetece para que 
se le declare con ese derecho. 
A su virtud se hace esta publi
cación en los términos y forma 
que dispone el arl. 27, á los efec
tos prevenidos en el 'siguiente 28 
déla ley de 18 de Julio de 1865.

Dado en la ciudad de Borja á 15 
de Febrero de 1867.-—Vicente 
Arbiol.—Por su mandado, Ama
do Badia.

Por el presente edicto se pu
blica la pretensión que por medio 
de demanda documentada hace 
ante este Juzgado D. Dionisio Cení- 
brano y Puncel vecino de la villa 
de Malien en solicitud de la inclu
sión en las listas elecíorales para 
el nombramiento dé Diputados á 
Córfes por reunir las cualidades 
que la ley apetece para (jue se les 
declare cofl ese derecho. A su vir
tud se hace esta publicación en

Dadoen -Borja á 15 de Febre- 

r Por el presente edicto se publi
ca la pretensión que por medio de 
demanda documentada hace ante । este Juzgado D. Viclorian Bclio 

■ y Vicente vecino del lugar de No
- villas en solicitud de la inclusión 

en las listas electorales para el 
nombramiento de Diputados á 
Corles por reunir las cualidades 
que la ley apetece para quq se/le 

! declare con ese derecho. A su 
, virtud se hacéosla publicación en 

los términos y forma que dispone 
el arl. 27 á los efectos prevenidos 
el siguiente 28 de la ley de 18 de 
Julio de 1865.

Dado en la ciudad de Borja á 
17 de Febrero de ISO#.—Vicente 
Arbiol.—Porsu mandado, Amado 
Badia. ■

D. José Ramón Makenna, Maris-- 
cal de Campo de los Ejércitos 
Nacionales, Capitán General de 
Aragón. Y D. José Ramón 
Sánchez del Aguila Auditor de 
Guerra , Magistrado de" la Au
diencia del Territorio etc.

Por el presente, se cita, llama 
y emplaza por segundo edicto y 
pregón á cuantos se crean con de
recho á los bienes de D. Francis
co Vázquez Veitia. natural de Bar
celona, subteniente de la 6.a com
pañía del 2.° Batallón del Regi- 

* miento infanleria.de Estremadu- 
ra que falleció en esta plaza el dia 
19 de Julio último, á fin de que 
en el término de 20 dias se pre
senten en este Tribunal á dedu
cir el derecho de que se crean asis
tidos, pues asi se halla acordado en 
el espediente de. leslamcnlaria, 

I formado de oficio en este Juzgado 
i de Guerra.

Dado en la ciudad en Zaragoza 
, á 12 de Febrero de 1867.—José । R. Makenna.—José R. Sánchez 
■ del Aguila.—Por mandado de

S. E., Antonio Castaño.

D. Timoteo Diez, Juez de primera 
instancia del partido de Sos.

Por el presente hago saber: 
Que en este Juzgado se compare
ció por D. Mariano Campos, veci- 

< no de esta villa y elector de esta 
l sección para Diputados á Corles, 
¡" solicitando la inclusión en las lis
; tas electorales de 1). León Aran- 

■ gurezy Arbea, natural de Undués 
■ de Lerda y vecino de Luesia, cu

ya demandaba sido admitida por 
auto de esta fecha. Y para que el 
interesado ó cualquiera elector 

, de la sección que tnbiereque for- । malizaroposición á la inclusión 
i referida, pueda realizarlo en el । término de 20 dias á contar desde 

la inserción de este edicto en el 
| Boletín oficial de la provincia se 
i espide en Sosa once de Febrero 

de 1867.—Timoteo Diez.—Por 
su mandado, Silvestre Iso.

Por 'el presente hago saber: 
que en estejuzgado se ha presen
tado un escrito de ..demanda de 
inclusión en las listas electorales 
para Diputados á Coi tos de Casi- 
niiro Aibar y Zazon, natural y ve
cino de Castiliscar, de R6 años de 
edad, cuya dei.nanda ha sido ad
mitida por mío de esta Techa. Y 
para que cualquier interesado ó 
elector qne hubiese de formular 
oposición á dicha inclusión lo 
realice en el término de 20 dias á 
contar desde la inserción de este 
edicto en el Bolelin oficial de la 
provincia,.;sefija el presente.

Dado en Sos á 14 de Febrero 
de 1867.—Timoteo Diez.—Por 
su mandado, Mariano Campos.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del partido 
de Pina.
Hago saber: Que con esta fecha 

y por parte de Fernando Val, ve
cino de la Almolda, casado y de 
44 anos do edad, se ha solicitado 
su inclusión en las listas electora
les cuya pretcnsión se ha manda 
do anunciar por edictos y |cn el 
Bolelin oficial de la provincia pa
ra que en el término prefijado 
por la ley electoral, se deduzcan 
las reclamaciones en contra que 
se crean con derecho.

Yá fin de que se inserte en el 
Bolelin á los fines espresados se 
espide el presente en Pina á 8 de 
Febrerode 1867.—Ramón Oc
tavio de Toledo.—D. S.O., Pa
blo Moya. ■

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Calalayud y su 
partido.
llago saber: Que D. Pablo Ser

rano y'Lorcnle, veterinario, veci
no de esta ciudad ha presentado 
demanda en solicitud de que se le 
incluya en las listas electorales 
para Diputados á Corles, y en pro
videncia de ayer tengo acordado 
iprc la referida pretensión Se pu
blique por edictos en los sitios de 
costumbre de esta población y en 
el Bnletin oficial déla provinaia; 
para que en el termino de ^0 dias 
siguientes á la inserción en dicho 
Bolelin, puedan acudiranle este 
juzgado los que hubiesen de im
pugnarla conforme á la ley vi
gente.

Dado en Calalayud á 9 de Fe
brero de 1867.—jacinto de la Pe- 
ñü.—D. S. 0., Fabián López.

=
D. Mariano Badia, Escribano público 

de S. M. del Ju/gado de. primera 
instancia dé la ciudad y partido (le 
Borja.
Doy fé: Que en este Juzgado y



3
Resultando que recibido el plei

to á prueba, se practicó por la de
mandante la que á su derecho 
convenía, y tenia por objeto justi
ficar como en efecto justificó que 
Sebastian Bebido había sido re
querido diferentes veces para el 
pago de los dos trimestres vencí 
dos y se había negado á ejecu
tarlo.—Vistos: .

Considerando que celebrado un 
contrato están las partes obligadas 
á cumplirlo, sin que puedan elu
dirse de él de manera alguna.

Considerando que siendo fina
do el término de la obligación de
be egecutarse contra el moroso.

Considerando que no habiéndo
se contestado á la demanda Se
bastian Bellido se le presume 
conformidad en ella puesto que 
en su ausencia y rebeldía, ha con
tinuado la tramitación de este 
pleito sin oponer cosa alguna.

Fallo: Que debo condenar y 
condeno áSebastian Bellido á que 
en el término de 10 dias, pague 
8,000 rs vn. á D, Manuel Cruz 
D. Hipólito García, I). Diego Iran- 
zu. I). Delfín Milagro; yD. Anto
nio Balaga, como componentes la 
Junta de cosecheros de Ainzon, 
procedente aquella cantidad del 
importe de los dos primeros pla
zos del arriendo, que vencieron 
en 9 de Abril, y 9 de Julio del 
año último, con mas al pago de 
las costas de este procedimiento. 
Reservo su derecho al mismo Se 
hastian Bellido, para que lo ejercite 
si le conviene contra los cesiona
rios que no se hayan servido de 
su persona para la medición de 
los líquidos, según indica el pacto 
del arriendo.

Y por esta sentencia que res
pecto al demandado se notificará 
en los estrados del Juzgado, ó 
insertará en el Boletín oficial de 
la provincia; difinilivamente juz
gando asi lo pronunció mandó y 
firmó,—Agustín de Villachica.

Así resulta del espediente al 
principio nombrado que pende 
por mi testimonio á que me refie
ro. Para que conste cumpliendo 
con lo mandando libro el presente 
en Borja á í.0 de Febrero de 
18G7.=Mariano Badia.

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provincia 

de Zarayosa.

La Dirección general de con
tribuciones con fecha 29 de Ene
ro último me dice lo siguiente.

«El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, se ha servido comuni
car á esta Dirección general con 
fecha 26 deí corriente mes,la Real 

I orden siguiente.
limo. Sr. La Reina (q. D. g.)se 

I ha enterado del espediente ins

por mi testimonio, se ha seguido 
pleito civil ordinario á instancia 
do D. Manuel Cruz y otros dé A'in- 
zon contra su convecino Sebastian 
Bellido sobré cobro de 8,000 rea
les vn. en el cual ha recaído la 
siguiente

Sentencia: En la ciudad de 
Borja á 51 de Enero de 1867: en 
los autos de demanda civil ordina
ria instados por don Manuel Cruz 
Bellido, D. nipólitoGarcia, D Die
go Iranzu.D. Delün Milagro y don 
Antonio Balaga, propietarios, ve
cinos déla villa do Ainzon contra 
su convecino Sebastian Bellido, 
sobre cobro de 8,000 rs. vn.

Resultando que D. Manuel 
Cruz Bellido y consortes, y en su 
nombre el procurador D. Félix 
Arilla, presentó demanda, espo- 
niendo, que los mismos habían 
detenido de los cosecheros la auto- 
rizacion para cscogilar los medios 
de utilizar por arrienqo.el produc
to de la medición del vino, aguar 
diente, y aceite, conocido vulgar
mente bajo el nombre de gara
pito con cuyo objeto componian 
ios recurrentes la Junta especial 
de ese ramo.

Que anunciada la subasta pú
blica, quedó rematado ese dere
cho en favor de Sebastian Bellido 
per el precio de 16.000 rs. y tér
mino de un año á contar desde 
el 9 de Enero del mes próximo pa
sado y bajo diferentes condicio
nes que eslubieron de manifies
to en el acto de la subasta, siendo 
entre otras la de que el rematante 
Babia de cobrar por cada arroba 
de aceite 2 cuartos, por cántaro 
de vino uu cuarto y hasta 17 por 
alqúez, y un cuarto por cántaro 
de aguardiente, y si alguno de los 
cesionarios mandase medir sus lí
quidos á persona que no sea el 
arrendatario está obligado á abo
nar á este, los mismos precios an
tes lijados

Que apesar de ello el rematante 
Sebastian Bellido no había paga
do los dos trimestres vencidos en 
U de Abril, y 9 de Julio, impor
tantes 8,000 rs, preleslando que 
alguno de los cesionarios, no se 
habian servido de su persona, pa
ra la medición de los líquidos, ra
zón por la cual, debíala Junta ha- 
cerdeellos la cobranza, y nodelde- 
mandado, pero como semejante 
prelesto no es causa legal para 
retenerse en su poder dicha can
tidad, piden se le condene a su 
pago, con imposición de costas.

Resultando que conferido tras
lado al demandado, no lo evacuó 
á pesar de haber sido emplazado 
en forma y le fue acusada la re
beldía teniéndose por ello como 
contestada la demanda y las ulte
riores actuaciones se han entendi
do en los estrados del juzgado. 

truido en esa Dirección genera! á 
consecuencia de la consulta ele- . 
vada por la Administración de Ha- . 
cienda pública de X alencia sobre ¡ 
si debe hacerse la bonificación , 
establecida en el arl. 2" dél Real ■ 
decreto de 20 de Julio último, á ¡ 
todos los contribuyentes de los . 
impucs'os de territorial y de sub
sidio, que no habiendo anticipado 
e 2.° semestre dentro del plazo 
que se fijó en aipiella soberana 
disposición, lo verifiquen desde 
el dia 1.a de Febrero próximo En 
su vista y considerando que á los 
contribuyentesque no hayan pa
gado el 2/semestre antes de fi
nalizar el presente mes no puede 
hacérseles la bonificación de tres^ 
escudos 575 milésimas por 100, 
(¡ue señala el arl. 2.° del referido 
Real decreto, puesto que ya no 
existe la anticipación de dicho 
semestre, y si solo la parte cor
respondiente al 4.° trimestre; su 
Majestad de conformidad con lo 
propuesto por V. I. se ha dignado 
resolver; que solo se abone el in
terés de 2 escudos 250 milésimas 
por 100, á todos los contribuyen
tes ghé satisfagan el 2.° semestre 
desdecidla 1." de Febrero próxi
mo en adelante, como bonifica
ción correspondiente al 4° tri
mestre, que es lo (pie rcalmeñto 
anticipan por que el vciicimieuto

1 natural de este es él 1.a de Mayo 
siguiente.

Lo que he dispuesto se inserte 
en el periódico oficial para cono
cimiento de lodos los Srés. Alcal
des de la provincia y contribuyen
tes déla misma, por las contribu
ciones de inmuebles y subsidio 
industrial.

Zaragoza9 de Eehrcrode 1867. 
—El Administrador, Ventura de 
la Peña.

Comisaría de (ju^-rra é inspeccon 
del Hospital militar de esta plaza.

Por disposición del Sr. Inten
dente militar de este distrito s j  
celebrará una pública licitación á 
las 12 del dia 25 del actual para 
contratar la entrega de 512 sába
nas. 147 cabezales, 125 fundas 
de id., 251 camisas y oiras pren
das para el servicio de los milita
res enfermos cuyo acto tendrá la
nar en la sala de Juntas de dicho 
establecimiento con arreglo á los 
tipos, pliego de condiciones, mo
delo de proposición, precio lími
te y demas antecedentes que se 
hallan de manifiesto en el referí- 
rido Hospital, observándose las 
formalidadesque previene el Real 
decreto de 27'de Febrero de 1852 
é Instrucción de 5 de Junio del 
mismo.

Zaragoza 12 de Febrero de 
4807—Julián de Echenique.

CAPITANÍA GENERAL 
de A rayón. = />. Al.

Ministerio de la Guerra.—Se
gún comunicación del Ministerio 
de Estado, se halla vacante la plaza 
de Hecaudador de los derechos 
que percibe el Tesoro Español en 
la Aduana de Rabal Marruecos) 
dolada con 1,400 escudos que 
debe ser provista en un Je le d ofi
cial del ejército que se halle de 
reemplazo con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 6 
del aclual. En su consecuencia, 
los Jefes y Capitanes que se hállen 
en aquella situación y deseen q Ij- 
tencrla, lo solicitarán por el con
ducto de ordenanza con toda la 
brevedad posible.—Es copia. — 
Ministerio de la Guerra —Esbo- 
pia.—El Coronel Jefe de E. M., 
Francisco Deliran.

DIRECCION GENERAL
DE LA DEUDA PÚÓLICA.

Re l a c ió n  de las facturas de créditos 
de la Deuda del Tesoro procedente 
del personal, que se han entregado 
por estas oficinas en el mes de Ñbre. 
último, para recoger con ellas de 
la Tesorería los tilulos de dicha cia
se de Deuda que se han expedido 
en equivalencia de liquidaciones 
practicadas por la Tesorería de II. P. 
de Zaragoza, con expresión de- 
su importe, causantes ó herederos 
á quienes corresponden, apodera
dos que las han recogido y fechas 
en que lo han verificado.

Número de salida de la factura, 
56.645; su importe, 166*042es
cudos; causante ó heredero p quien 
corresponde. D. Mariano Arruego; 
apoderado que la ha recogido, 
D. Robiíslianp Orada, fecha en 
que lo ha verificado^ 9 de Noviem
bre de 1866.

Id. 57.58o; id. 216 escudos; 
id. D.* Josefa Juan; id. D. Eulo
gio García Martínez; id. 25 de. 
Noviembre de 1866.

Madrid 28 de Enero de 1867. 
„v.a 0.°—P. S. Heredia.—El 
Secretario, Gregorio Zapatcria.

CANAL IMPERIAL.
Dirección y Adhiinislración.

Esta Dirección en virtud de la 
autorización que le concede la 
Real orden fecha 7 del aclual, lia 
señalado el dia 15 del próximo 
mes de Abril para la adjudicación 
en pública subasta del acopio de 
arcilla para el cerramiento délas 
simas que se abran en el Canal 
Imper al durante el año económi
co de 1866 á 1867 bajo el tipo 
de su respectivo presupuesto im
portante 8.782 eses, y 550 milé
simas.

La.subasta se celebrará con 
arreglo á lo prevenido en la Ins-



truccion de 18 de Marzo de 1852 
en p| loca! que ocupan las oficinas 
dei Canal de Z iragoza, donde se 
bailaran d ;sde este dia de mani- 
íiesto ios presupuestos y pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en la 
con ira la.

Las proposiciones se presonta- 
rdn en pliegos cerrados arreglán
dose exactamente al modelo" que 
a conl nu icion se inserta.

La cantidad que ha de consig
na» se previamente como garantía 
para lomar parle en la subasta, 
sera el 1 por 100 dei importe de! 
presupuesto. Este depósito debe
rá hacerse en la Tesoreria de Ha
cienda publica déla provincia,ya 
sea en metálico ó en acciones de 
carreteras, debiendo acompañar
se á cada proposición el documen
to que acrediten haber realizado 
el depósito.
, En el caso que resultaren dos 
ó más proposiciones iguales se ce- 
lelrará en el acto entre sus auto
res una segunda licitación abierta 
cu los términos prescritos por la 
citada instrucción de 18 de Mar
zo de 1852.

Zaragoza 15 de Febrero de 
1867.—El Ingeniero Gefe Direc
tor Mariano Royo.

Modelo de proposición.

D N. N. vecino de.entera
do ocHounciopublicado con fe
cha 1 o de Febrero último y de 
los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de 
arcilla necesarios para el cerra
miento de las simas que se abran 
en el Canal Imperial durante el 
año económico de 1866 á 1867, 
se compromete á tomar á su car
go los referidos acopios, con es 
trida sugecion á los expresados 
requisitos y condiciones con la 
cantidad de....... (aquila proposi
ción admitiendo ó mejorando el 
tipo fijado, escrita en letra pues 
de lo contrario será desechada.)

Fecha y firma del proponente.

Con .autorización del limo, se
ñor Gobernador civil de esta pro
vincia eiroficio fecha 15 del ac- 
lu9L el domingo próximo vinien
te 24 del mismo á las dos de su 
tarde tendrá lugar una reunión 
de todos los regantes que poseen 
tierras en la huerta déla villa de 
nna con objeto de modificar en 
parte las ordenanzas de riego, su- 
gelándose á las prescripciones de 
la b \ vigente de aguas.

El acto se verificará en la sala 
consistorial, invitándose á lodos 
los vecinos y hacendados foraste
ros interesados en el riego para 

que se sirvan concurrir el espre- 
sado dia y hora para mayor satis
facción de la junta.

Pina 18 de Febrero de 1867.
—El Alcalde presidente, Blas Be- 
Hed.

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS

Esta Dirección general ha señalado 
el dia 15 de Marzo próximo venidero 
a las 12 de su mañana para la adjudi
cación en pública subasta del arrien
do del portazgo de Casa-blanca situa
do en la carretera de Zaragoza a Te
ruel por tiempo de 2 años y cantidatl 
menor admisible de 7 712 escudos, 
60ü mis. en cada uno, que es el pre
cio del último arriendo pero con la 
condición especial de que al arrenda
tario no tendrá derecho á pedir la 
remisión del contrato niindemizacion 
alguna auque á su recaudación pudie
ra afectar la explotación de cualquier 
ferro-carril.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instraccion 
de 18 de Marzo de 1852 en esta cor
le ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento y en 
Zaragoza ante el Sr. Gobernador de 
la provincia hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el arancel é ins
trucción de 10 de Diciembre de 1861 
conlas leyes de 29 de Junio de 1821 
y 9 de Julio de 1842, y órdenes cir
culares de 30 de Enero y 3 de Siliem- 
bre de 1862 y 18 de Julio de 1864, 
cuya observancia es obligatoria, asi 
como la de cualquier otra disposición 
general ó local que pueda existir y 
no se halle derogada por dicha ins
trucción ú otras determinaciones pos
teriores.

Las propoposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose ex
actamente al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse pré- 
viamente como garantía para tomar 
parle en esta subasta será de 1,285 
escudos en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la beo
da pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta, de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción de 100 de 
Diciembre de 1861.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebra • 
rá únicamente entre sus autoros, una 
2 a licitación ¿abierta en ,los térmi
nos prescritos por la instrucción an
tes citada de 18 de ¿Marzo de 1852 
la primer mejora admisible para la 
licitación abierta,g si tubiere lugar, 
será la del medio diezmo por lo me
nos, de la cantidad ofrecida en di
chas proposiciones, pudiodo ser las 
sucesivas á voluntad de los licitado- 
res no bajando de cien reales vellón 
cada una.
• Madrid 18 de Febrero de 1867.= 
El Director general de Obras públi
cas, Martin Reída.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de.... enterado 
i

e del anuncio publicado con fecha 18 
i de Febrero de 1867 y de las condi- 
I clones y requisitos que se exigen pa

ra la adjudicación en pública subasta 
¡ del arriendo por dos años del por- 
f tazgo de Casa-blanca se compromete' 

á tomar á su cargo dicho arriendo ।
DISTRITO MILITAR DE ARAGON. 

Factoría de ntensilios de Zaragoza,

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los días que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

V-/ B.°‘=EI comisario Inspector, Juan Ramírez

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre
1 de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

Precio 
del art. en pe
so ó medida 

del país.

3 Zaragoza. •
2 ceile.

Escolástico Agustín. 450 litros. á 0*446 mk. á 60*50 rs.

3 id.
Carbón.

Timoteo Tolsa. 8000 kilóg. á 0*044 id. á 5*46 rs. id.

2 id.
Hilo de coser.

Juana Gómez. 3 kilóg. á 3'150 id. á 10*50 rs. lib.

2 id.
Escobas de palma. 

Cristóbal Lopes. 4 docenas. á 0*800 doc.°

3 id.
torcidas p.' quinqués 
Simón Aparicio.

■ r

16 docenas. á 0*150 id.

Mcquinenza 4 de Febrero de 1867. = EI Administrador, Nicolás Lamban.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Febrero de 1867.

•Factoría de provisiones de Zaragoza.
NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri

be, en los diasque á continuación se espresa, para atender al su 
ministro del ejército.

Zaragoza 12 de Febrero de 1867.—El administrador, Antonio de Santiago. 
= V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Muñoz.

Dias.

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una.

Escudos.

, Precio delcabi8 
aragonés baj° 

' cuya razón se 
vende.

¡ r a
| Escudos.

12
58

Zaragoza, 
id.

Trigo

Juan Francs. 
Serapío García.

191
268

4 862
4 878

15 900
15 950

13
17

id. 
id.

Cebada

Atanasio Mareen.
Mariano Rodríguez.

514
408

1 815
1 830

6 050
6 400

¡2
-16

id. 
id.

Paja.

Hilario Gajon. 
Elias Cansape.

qq. mts.

196
235

0 974
0 974

p. delaar. c.e

0 412 
0 112

Imprenta de Antonio Gallifa.

con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones. (Aqui la 
proposición que se haga, admitieudo 
o mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado; poniendo la cantidad en 
letra.)

Fecha y firma del proponente.

Mes de Febrero de 4867.


